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Con el objetivo de blindar la segu-
ridad del Aeródromo Guardiamarina 
Zañartu, se conformó por primera vez 
en su historia el Comité Local de Se-
guridad de la Aviación Civil (CLSAC). 
Esta instancia busca establecer una co-
ordinación estratégica entre el sector 
público y privado para enfrentar las 
nuevas amenazas de seguridad en la 
zona austral.

El jefe del aeródromo, Guido Ma-
rín Romero, destacó que este comité es 
una respuesta necesaria ante el avance 
de la violencia y el crimen organiza-
do. Según explicó la autoridad de la 
Dirección General de Aeronáutica 

Civil (DGAC), el organismo se en-
cargará de:

• Prevenir interferencias ilícitas: 
implementar protocolos ante posibles 
secuestros de aeronaves, tomas de re-
henes o intrusiones por la fuerza.

• Coordinar respuestas: definir 
las responsabilidades de cada ins-
titución pública y privada frente a 
emergencias.

• Gestionar alertas: establecer ca-
nales de comunicación rápidos cuando 
la Autoridad Aeronáutica declare es-
tados de alerta.

Por su parte, el delegado presiden-
cial provincial de la Antártica Chilena, 

Rodolfo Moncada Salazar, valoró la ini-
ciativa señalando que la seguridad es 
un eje central del Gobierno del Presi-
dente José Antonio Kast. “La idea es 
que las instituciones sepamos cómo 
colaborar y resolver estos problemas 
juntos”, afirmó.

En esta primera sesión -de cuatro 
planificadas para este año- partici-
paron representantes de la Armada, 
Carabineros, PDI, Fiscalía Local, la 
Municipalidad de Cabo de Hornos, 
Hospital Comunitario y Aerovías 
DAP, consolidando un frente unido 
para proteger la conectividad aérea 
de la región.

Se constituye el primer Comité Local de Seguridad de la Aviación Civil
Hito en Puerto Williams

Condenan a trabajador de conocido 
hotel natalino por abuso sexual

Contra una compañera

Tras el fracaso de una denuncia interna bajo la Ley Karin, la víctima de 28 años decidió judicializar el caso, logrando la ●●
detención y condena del imputado durante la jornada del martes.

Ayer se realizó la audiencia en el tribunal de Puerto Natales, donde el sujeto 
salió en libertad.

co de la Ley Karin dentro 
de la empresa -un conoci-
do hotel de la zona donde 
ambos se desempeñaban-. 
Sin embargo, al no obtener 
los resultados esperados en 
dicha instancia, la afecta-
da decidió escalar el caso 
al ámbito penal.

Las diligencias clave 
se desarrollaron de la si-
guiente manera:

• Abril: presentación 
oficial de la denuncia ante 
las autoridades.

• Investigación: la PDI 
de Puerto Natales realizó 
las pericias coordinadas por 
el Ministerio Público.

• Detención: el pasado 
martes, efectivos policia-
les ejecutaron la orden de 
arresto contra el sujeto.

Formalización 
y condena

Durante la audiencia 
en el Juzgado de Garantía 

de Puer to Nata les ,  el 
Ministerio Público detalló 
que, si bien ambos involu-
crados compartían lugar de 
trabajo, el ataque sexual se 
produjo fuera de las depen-
dencias del hotel.

Ante la contundencia 
de las pruebas y la comu-
nicación de los cargos, el 
imputado optó por una sa-
lida alternativa: admitir 
su responsabilidad en los 
hechos. Esta aceptación 
permitió que el tribunal 
dictara una condena inme-
diata bajo un procedimiento 
simplificado.

Resolución Judicial
El sujeto recibió una 

pena de cumplimiento en 
libertad, quedando sujeto a 
las condiciones que estable-
ce la ley para estos casos, 
con lo cual el proceso ju-
dicial se dio por cerrado 
de manera definitiva.

En un procedimien-
to liderado por la 
Fiscalía Local de 
Puerto Natales, 

un hombre de 48 años fue 
formalizado y condenado 
tras ser acusado de reali-
zar actos de significación 
sexual contra una colega 
de labores. Los hechos, que 
habrían ocurrido en el mes 
de marzo, derivaron en una 
sentencia inmediata luego 
de que el imputado admitie-
ra su responsabilidad.

De la vía administrativa 
a la acción penal

La víctima, una mujer 
de 28 años, inicialmen-
te buscó justicia a través 
de los protocolos labora-
les vigentes. Según los 
antecedentes, presentó 
una denuncia en el mar-

Policial
policial@elpinguino.com

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/04/2026
    $186.209
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      17,99%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 4


